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ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA N°9 

PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR LIBROS DE EXAMEN

PROFESORES CICLO SUPERIOR Y BASICO
· Los libros no podrán salir del área de SECRETARÍA. NO  se pueden llevar a los salones.
· Deberán respetarse fechas, folios y libros correspondientes. No se pueden intercalar fechas. 
· Las actas con alumnos en su totalidad AUSENTES,  No se pasan y se guardan en un bibliorato en Secretaría.
· Controlar los datos del acta, ya que estos deberán coincidir con los datos en el libro. (documentos, nombres completos encabezado de página).
· Se deberá completar el ACTA INDIVIDUAL DE EXAMEN, además de adjuntar examen escrito. De acuerdo con el arts 23 del Régimen Académico -La Comisión Evaluadora deberá fundamentar por escrito cuando el estudiante no acredite, asentando la fundamentaci6n en el acta correspondiente.
· Recordamos el art. 30- La modalidad de la evaluación en la Comisión Evaluadora será escrita, siendo la instancia. oral y/o práctica para aquellos casos donde la naturaleza de la materia lo requiera. La comisión evaluadora podrá incorporar la defensa oral en los casos que considere necesario, para ampliar la evaluación escrita.
· Las actas deberán entregarse cerradas en la Secretaría únicamente.
· Las ACTAS INDIVDUAL DE EXAMEN  pueden bajarse de la página del Colegio: http://www.nacionalurquiza.com.ar
